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RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA 

PROVIDENCIA
C

2020-00043
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. BANITO CÀRDENAS BAEZ Auto Aprueba Liquidaciòn Crèdito 25/09/2023 1

2020-00045
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. DAVID ARDILA BECERRA Auto Aprueba Liquidaciòn Crèdito 25/09/2023 1

2022-00027
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. DEISY YANETH DUEÑAS Y MARIA UBALDINA GALLO DE MONTAÑEZ Auto Aprueba Liquidaciòn Crèdito 25/09/2023 1

2023-00017
VERBAL SUMARIO DE 

PERTENENCIA 
OSCAR MAURICIO CARDENAS CARDENAS 

AUBDUL AVILA PARADA, CANDIDA ROSA CARDENAS Y DEMÁS PERSONAS

DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS

SOBRE EL INMUEBLE

Auto Requiere 25/09/2023 1

2023-00021
VERBAL SUMARIO DE 

PERTENENCIA 
JULIO ENRIQUE ARDILA ARDILA

EFRAIN ARDILA PICO, MARCOS ARDILA PICO, BENEDICTO ARDILA PICO,

MARIA DE LA CRUZ ARDILA PICO, en su calidad de herederos determinados de

AURORA PICO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE ESTA MISMA AURORA

PICO y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS e INDETERMINADAS 

Auto Ordena Registro Nacional 

Procesos de Pertenencia y Requiere 
25/09/2023 1

2023-00043
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
PAULA LORENA SOLANO PEREA JOAQUÍN OMAR SAAVEDRA Auto Requiere 25/09/2023 2

2023-00045
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
PEDROA ARSENIO CÀRDENAS PARADA LIBORIA RUIZ DE SOLANO Auto Inadmite 25/09/2023 1

13/04/2023 1

NANCY ROCIO GOMEZ MARIN 

Secretaria

ESTADO No. 065 DE 2023                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

(ARTICULO 295 DEL C.G.P.)

Para NOTIFICAR a las partes del contenido de las providencias dictadas por el Juzgado, se hace anotación en ESTADO conforme lo señala el artículo 295 del C.G.P., el cual se publica en el micrositio de este despacho, a las (8:00 a.m.), de hoy 26

de septiembre del año 2023.

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL                                                                                                                                 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL                                                                              

COROMORO-SANTANDER                                                                                                                                                                                                                                     

NOTA: De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, no se requiere impresión, ni firma del estado.

Dirección: Calle 6 No. 4-32 Coromoro, Santander.

E-mail: j01prmpalcoromoro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Págna web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-coromoro


